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RE;SOLUCIóN DE AINALDIA IT 1756 . 2023 . ÜPW

Tnrgo Maria,07 de noviem¡/,e de 2023.

v,sro
El lnfome N" 4862023,OoA#/PLP, & tecl1f 07 de novienbn de 2023, bl @ente de la Ofrclna

Gúeral de Admini§/iacián, y;

CONSIDERANDO:

Qüe, mediante INFoRI{E N' 0r0lem236lYAT-tPLPfffil de fedra 30 & octubÚe Cel 2023, l, Gerencia de

lnfiaestucitura y Acond¡donam¡¿nto Teritorial rem¡te el INFORI{E N' 25/Bm2}GIYAT:SEYEGilPLP[iI de
neüa 27 & ocfubre de 2023 de la $b Gerencia de Estudbs y EjeoJdón de Obras, med¡ante el c1lal requ¡ere la

CONtrAtACióN dEI SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCO{.¡'ATACIÓN DE CAUCE DE RIO DE LA ACTIVIDAD DE

MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE RESPUESTA'LIMPIEZA, OESCOI.I'AÍACIÓN EN EL RIO TULUMAYO EN EL

CASERIO DE MARONA, DISTRITO DE LUYANDO - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE

HUÁNUCCf, para lo qial adjuntan los Téminos de Referenc¡a.

Que, mediante INFOR E N' ololt2oUlGfYAT.tPLPfTll de fecha 30 de oclubre del 2023, la Cierencia de

lnlraestructura y Acondioimam¡eflto Tenitorial cmite el INFORmE N' 251&202!GIYAT.SEYEGIIPLPÍÍ fil de

Hra 27 de oclubre de 2023 de la Sub Gerencia de Estud¡os y Eiecucióo de Obras, mediante el cual requiere la

confalaci(in deI SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN Y REFORZAI,IENTO DE DIOUES DE RIO, DE

LA ACTIVIDAD DE MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE RESPUESTA 'LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y

CONFORMACIÓN DE DIQTJE DEL RIO TIGRE EN EL SECTOR BELLA ALTA - BARRIOS ALTOS, DISTRITO DE

MARIANO DAMASO BERAUN - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO" PÜA IO

qlal adjuntan los Términos de Referencia.

Que, med¡ante INFORHE N' 0l0l&20ZlGlYAT.tPLP[ de feda 30 de oclubre del 2023, la Gerencia de

lnfraestruclura y Acondidonam¡e¡to Teritorid remite el INFOR E il' 25{7-2023-GIYAT-SEYEO-ltlPLPffil de

feda 27 de oclubre de 2023 de la Sub Gerenc¡a de Estudios y EFoJcióo de obras, mediante el aral requiere la

contatación deI SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCOI..I,IATACIÓN Y REFORZAITIENTO DE DIQUES DE RIO, DE

LA ACTIVIDAD DE MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE RESPUESTA 'LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y

CONFORMACIÓN DE DIQTJE CON MATERIAL PROPIO DEL RIO ANOA, LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO DE

CO, para lo aral adjuntan los Términos de Referencia.

, med¡ante ll{FORllE N' 01017-2023-GIYAT-}lPtPffN de feóa 30 de octubre del 2023, la Gerencia de

ra y Acondic¡oflam ento feritorial, med¡ante el INFORÍúE N" 2518-2023-GIYAT-SEYEGi|PLP[ilI de

27 de ocluhe de 2023 de la

Cr

o

de obras, med¡anle el cual requ¡er.e la

contratación del SERVICIO DE LIM RZAMIENTO DE DIQUES DE RIO, DE

LA ACTIVIDAD DE MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE RESPUESTA 'LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y
CONFORMACIÓN DE DIQUE CON MATERIAL PROPIO DEL RIO HUALLAGA, LOCALIDAD DE CAYUMBA,
DISTRITO DE MARIANO DAMASO BERAUN . PROVINCIA OE LEONCIO PRAOO - DEPARTAMENTO DE

HUÁNUCO', para lo cual adiuntan los Téminos de Rebrenc¡a.

Que, mediante lNFoRtlE l{" 0l0l&2023.GlYAT.fúPLPT de bcha 30 rle octubre del 2023, la Gerencia de
lnhaesfudura y Acondkionamiento TeÍitorial remite el INFOR E l{' 25¡l$2023.GlYAT.SEYEO.ilPLP[il de
fedra 27 de octubre de 2023 de la Sub Gerencia de EstJdios y E¡earción de obras, mediante el cual requ¡ere la

CONTATAC¡óN dEI SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN Y REFORZAMIENTO DE DIQUES DE RIO, DE
LA ACTIVIOAD DE MITIGACIÓN Y CAPACIDAD OE RESPUESTA 'LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y
CONFORMACIÓN DE DIQUE DEL RIO TOPA, SECTOR CENTRO POBLAOO TOPA, DISTRITO DANIEL ATOMIA
ROBLES, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO', pera lo cual adjuntan los

Términos de Referénc¡a.

Que, mediante Decreto Supremo N'089-2023-PCM se amplla el Deoeto Supremo N'072-2023-PCM el cual se

Declara el Estado de Emergencia en varios disfitos de algunas proüncias de los departamentos de Amazonas,
Ancásh, Arequipa, Ayacücho, Ca,amarca, Huancavelica, Huánuco, lca, Junin, La L¡betud, LambayEue, Lima,

[4oquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte

del presente decreto supremo, por peligro ¡nm¡nente ante intensas precipitaciones pluviates (periodo 2023-20241 y
pos¡ble Fenómeno El Niño, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de
excepc¡ón, inmediatas y necesarias de reducc¡ón del Muy Alto Riesgo existente.

Sub Gerencia de Estudios y Eiecución
PIEZA Y OESCOLMATAC¡ÓN Y REFO
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Mediante 6l Decreto de Urgencia N' 032-2023, se establecen med¡das en materia de contrahc¡ones del Estedo
para la eiecución de acciones de prevención debido al peligro ¡nminente ante ¡ntensas precip¡tac¡ones pluviales
lpncdo 202§20241y otos eventos asoc¡ados a la posible oarnenc¡e det Fenómeno dá Niiio.

Que, la Gerenc¡a de lnfraesüuctura y Acondic¡onamiento TeÍitorial de la enüdad, solicitó la confatación de
di\rersos servic¡os de Limpieza, descolmahciln y refoeam¡ento de diques de r¡o efl diversos seclores de la
proünc¡a de Leoncio Prado, los mismos que se detallan en la siguiente lista:

(,

d2

I

N' DETALLE DISTRITO

1

sERvtcro DE LtMptEzA y oEScoLMATActóN DE
CAUCE DE RIo DE LA ACTIVIDAD DE MITIGACIÓN
Y CAPACIDAD DE RESPUESTA 'LIMPIEZA,
DESCOLMATACIÓN EN EL RIo TULUMAYo EN EL
CASERIO DE MAROI'IA, DISIRITO DE LUYANDO -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO
DEPARTAMENTo DE HUANUC T

LUYANDO

2

sERvtcto 0E LtMptEzA y DEScoLMATActóN y
REFORZAMIENTO DE DIQUES DE RIO, DE LA
ACTIVIDAD DE MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE
RESpUESTA'LtMptEzA, DESCoLMATACIóN y
coNFoRMActóN DE DteuE DEL Rto IGRE EN EL
SECTOR BELLA ALTA - MRRIOS ALTOS,
DISTRITO DE MARIANO DAMASO BERAUN -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO
DEPARTAMENTo DE HUANUCCr

3

SERVICIo DE LIMPIEZA Y DESCoLMATACIÓN Y
REFORZAMIENTO DE DIOUES DE RIO, DE LA
AcTtvtDAD DE MtIGActóN y cApActDAD DE
RESPUESTA .LIMPIEZA, DESCoLMATACIÓN Y
coNFoRMActóN DE DteuE coN MATERTAL
PROPIO DEL RIO ANDA, L@ALIDAD DE §CNTO
DOMINGO DE ANDA, DISIRITO DE SANTO
DOMINGO DE ANDA - PROVINCIA DE I.EONCIO
PRADo - DEPARTAMENTo DE HUANUCo,

SANTO DOMINGO DE ANDA

4

sERvrcto DE LtMptEzA y DEscoLMATActóN y
REFORZAMIENTO DE DIQUES DE RIO, DE LA
ACIV|DAD DE MITIGAC|óN y cApActDAD DE
RESPUESTA .LIMPIEZA, 

DESCoLMATACIÓN Y
coNFoRMActóN DE DteuE coN MATERTAL
PROPIO DEL RIO HUALLAGA, LOCALIDAD DE
CAYUMBA" DISTRITO DE MARIANO OAMASO
BERAUN - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -
DEPARTAMENTo DE HUANUCO.

MARIANO DAMASO BERAUN

SERVICIo OE LIMPIEZA Y DESCoLMATACIÓN Y
REFORZAMIENTO DE DIQUES DE RIO, DE LA
AcTrvtDAD DE MtTlGActóN y cApActDAD DE
REspuEsTA'LtMptEzA, DEScoLMATActóN y
coNFoRMACtóN DE DtouE oEL Rto ropA,
SECTOR CENTRO POBLADO TOPA, DISTRITO
DANIEL ALOMIA ROBLES, PROVINCIA DE
LEONCIO PRAOO, DEPARTAMENTO DE
HUÁNUco"

DANIEL ALOMIA ROBTES

Que, confome se ind¡ca en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N' 032-2023, referido a las
medidas en materia de contrataciones del Estado, el cual dispone: i4doriza r a ias Entidades de lw tres nivetes de
gobbmo a eal¡zar contrct¿r;bnes del bbnes, seryicic(,, y oüas pare h ejecuchn de eciones de prevenc:tón en
zonas dúlatdas en E§do de Emergencia coÍto tansecrcnc¡a de peligo ¡nm¡nente ante ¡ntensas prccipilacbnes
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pluviabs (Wriodo 2023-2024) y otros eventos asoc,ados a la pos,ble ocurfr"ncia del Fenóneno de El Niño, a tnvés
de N@edimiénto de s6l6rf,bn de Adjudicár,ión S¡nplificada reguhda en la Ley N" 30225, Ley de Contntaciones del
Eslado, y su Regla¡rÉnto aptobúo medianle Decreto SWÉmo A+2018-EF, con reghs especiales. Ten¡endo en

cons¡deración que, los distritos ¡nd¡cados en la lista previa se encuentran considerados en los Anexos del Decreto

N' 072-202$PCM y del Decreto Supremo N' 08S202&PCM, se @nside[a pertinenle recomendar la

aprobación de la lista, con la finalidad de cootratar los se¡vicios de Ljmp¡eza, descolmatac¡oo y refozamiento de

diques de rio, mediante la adiceión de los l¡neamientos ind¡cados en el Deoeto de Urgencia N' 032-2023.

Así mismo, el numeral 2.2 del articülo 2 del Decreto de Urgencia N' 032-2023, dispone: ,as @nffiñtnes de

¡,bnes servicbs y obfas a rcalharse bajo el yoc;dimiento de se,eccón previsto en el nurcnl pÉcedente §
irÉluyen en un listado, el cual pu€de ser modificaú. Dicho lMado y sus nt/odiñcac¡úes son aprcbados med¡ante

Resolttción del Titulu de la Entilad, siedo esfa fac/Ultad ¡ndebgable, Es andici^n para cr/nvwat la Adjud¡cacbn

co,l Bg,as espec,ares, q@ la prestáf;ión oblefo d6 6S6 Nwd¡mknto s ercuentÉ p'?vianente

ca nprandih en el lMado indicado. Por b qE cot Esm,nde enit¡r ñ1o 'r;sr/ttiw @nespotúk nte.

Estaño a h op¡ni'n bgal N" 47y202XOGA4PLP, de i&lD 7 de novieñbÉ de 2023, y sqún las

attibuciones c¡nfetulx en el adiculo 20 itr¡so 6) de la Ley Oqánba de Municipalfides Ley N" 27972, y la
Resor¡rc,ón de Ncald¡a N" 1147-2021Mfl-P, de feclrs 02 de noviembF- 2023, qrc encarga y dehga al tenbnte

aba*le Abg. @lia Luz Fuentes Rel/1¡r,so, pan qfr asuma las úibuciones politicas del 04 al 06 de novienbre de

2023 y las func¡ones ¡nheÉntes al Desp*ho d6 A,lcaldía por el dia 7 de novienbre de 2023;

SERESUELVE:

,RTíCULO PRIUERO. - APROBAR la prirnera lista de procedimientos de selecci(h, sefldado en el cuadro

s¡guiente, coo la fnalilad de confabr 106 savicioo de Limpieza, descolmatacióo y rcbrzamiatto de diques de rí0,

mediante la aplircifi de los l¡neam¡entos indicados en el Decreto de Urgencia N" m2-m23, e¡ mérito a lo§

fundamentoG expuestos en la parte consiieraüva de la presente:

DETALLE DISTRITO

1

SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCON-MATACIÓN DE

CAUCE OE RIO DE LA ACTIVIOAD DE MITIGACIÓN

Y CAPACIOAD DE RESPUESTA 'LIMPIEZA,

DESCOI.-I,IATACIÓN EN EL RIO TULUMAYO EN EL

CASERIO DE MARONA" DISIRITO DE LUYANDO -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO

DEPARTAMENTO DE HUANUCO'

LUYANDO

2

SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCOI.JI,IATACIÓN Y
REFOfiZAMIENTO DE DIQUES DE RIO, DE LA

ACTIVIDAD DE MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE

RESPUESTA'LIMPIEZA, DESCO{.I,IATACIÓN Y

CONFORMACIÓN DE DIQTJE DEL RIO TIGRE EN EL

SECTOR BELLA ALTA - BARRIOS ALTOS,

DISTRITO DE MARIANO DAMASO BERAUN -
PROVINCIA DE LEOI'ICIO PRADO

DEPARTAMENTO DE HUANUCO'

MARIANO DAMASO BERAUN

3

SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN Y
REFORZAMIENTO DE DIOUES DE RIO, DE LA

ACTIVIDAD DE MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE

RESPUESTA'LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y

CONFORMACÓN DE DIOUE CON MATERIAL

PROPIO DEL RIO ANDA, LOCATIDAD DE §{NTO
DOMINGO DE ANDA, DISTRITO DE &qNTO
DOMINGO DE ANDA - PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO",

4

SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN Y
REFORZAMIENTO DE DIOUES DE RIO, DE LA

ACTIVIDAD DE MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE

RESPUESTA'LIMPIEZA, DESCOTMATACIÓN Y

MARIANO DAMASO BERAUN

Ci ¿(

de

Ida
@I
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co'rFoRMActóN DE Dtoua coN i/I{TER|AL
PROPIO DEL RIO HUALLAGA, LOCALIOAD DE

CAYUMBA, DISTRITO DE MARIANO DAMASO
BERAUN . PROVINCIA DE LEOT.¡CIO PRADO -
DEPARTAMENTo De nuÁtuco'

5

sERvtcto DE LrMprEzA y DEscoLi¿qTActóN y
REFORZAMIENTO DE DIQUES DE RIO, DE LA
AcTtvtDAD 0E MrrcAcróN y cApActDAD DE

RESPUESTA'LrMprEzA, DESCoLMATAC|óN y
coNFoRMAcróN DE DteuE oEL Rro roPA,
SECTOR CENTRO POBLADO TOPA DISTRITO

DANIEL ALOMIA ROBLES, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE

HUANUco'

DANIEL ALOMIA ROBLES

ARTICULO SECUND'. - NonF CAR a la ücina de Txnobgias de la lnto¡mackm, paa su PUBUCACI0N en el
poftal de xanspaÉrú¡a de la Mun¡cipafdú Ptoviñidl de Lef,,rch Ptdo, así @Íp a cda ¿dmin¡§Édo.

REGÍSTRESE conuvleuEsí cúupuse v tncxlvese.
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Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado
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